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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID'
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

, Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.'

En la Contaduría de là Eioelen- 
císima Diputación provincial de Va-; 
lladolid. Palacio de la misma. ;

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

7ilBIBBClÁ: WBJMHOI BlUm.

S. M. el Rey (Q. D. G.) qae 
salió en el.día de ayer de la ciu
dad de Barcelona con . dirección 
á las islas Baleares, continúa sin 
novedad en su' importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cris
tina y Augusta Real Familia 
continúan disfrutando de igual 
beneficio. , 

(Gaceta del 20 de Abril de 1904.)

MWSTML
MISISTERIO 08 lA GOBEOACION.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Ksíado el expediente 
relativo á la suspension de ocho 
Concejales del Ayuntamiento de 
Mota del Cuervo, decretada por 
V. S. en 10 de Marzo de 1904, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 12 de Abril de 1904 el si
guiente dictamen:

«Fxcmo. Sr.: Ksta Sección, en 
cumplimiento de la Real orden 
expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha exami
nado el expediente relativo á la 
suspension de ocho Concejales 
del Ayuntamiento de Moha del 
Cuervo, decretada por el Gober
nador de Cuenca en 10 de Marzo 
último; y

Resultando que el Gobernador, 

autorizado,debidamente, nombró 
un Delegado para que girase- una 
visita de inspección á dicho 
Ayuntamiento, el que, en su 
consecuencia, formuló un pliego 
de cargos, entre los que figuran 
como principales los siguientes: 
que no se han ingresado en ar
cas municipales las ‘ cantidades 
de 788‘43 y 88‘55 pesetas que 
adeudan los arrendatarios de pe
sas y puestos públicos en 1903; 
que D. Manuel Montoya adeuda, 
como arrendatario de puestos de 
1902, la cantidad de,500 pesetas, 
á pesar de lo que en 1903 se le 
nombró guarda municipal, co
brando por este concepto 243‘33 
de haber; que no resultan en ca
ja más que 5‘99 pesetas, debien
do figurar 3.49149 como fianza 
que debieron prestar los arren
datarios de diversos años, y 
286‘70 procedente de lo recaudado 
por impuesto de consumos y lí
quidos; que al formarse las listas 
de compromisarios se dejó de in
cluir á algunos mayores contri
buyentes, y se incluyeron otros 
con menor cuota; que no se pa
ga á los empleados municipales, 
ni á los Médicos titulares; que 
por diferentes conceptos se adeu
daba en 31 de Diciembre último 
la suma de 19,7.777*91 pesetas; y 
que en el repartimiento de con
sumos de 1898-99 se asignaron 
menos unidades que en el an
terior:

Resultando que, concedida au
diencia á los interesados, expu
sieron lo que estimaron pertinen

te para explicar el motivo de lo 
que figuraban como cargos:

Resultando que el Gobernador, 
por providencia de 10 de Marzo 
último, acordó suspénder en sus 
cargos á los ocho Concejales que 
expresa, nombrando en su lugar 
otros interinos;

Resultando que los Concejales 
suspensos recurren ante V. E. 
de la providencia de suspension, 
en súplica de que sea revocada, 
por estimar injustificados los fun
damentos en que descansa:

Resultando que la Subsecreta
ría de ese Ministerio, aceptando 
los motixos do la providencia, 
propone-sea confirmada y se re
mitan los antecedentes á los Tri
bunales, previa audiencia de esta 
Sección; y

Considerando que los cargos 
formulados contra la gestion de 
los Concejales suspensos no han 
sido debidamente desvirtuados 
por éstos, sino que al procurar 
explicarlos vienen á dar por su
puesta su. existencia; y

Considerando que algunos de 
dichos cargos, como son los que 
se refi jren á la gestion económica, 
revisten verdadera gravedad y 
podrían ser considerados como 
constitutivos de delito;

La Sección, de a^cuerdo con la 
Subsecretaría de ese Ministerio, 
es de parecer:

Que procede confirmar la pro
videncia de suspension acordada 
por el Grobernador y remitír los 
antecedentes á los Tribunales 
para que depuren las responsabi- 

lidadesáquepudierahaber lugar.»
Y conformándose S. M. el Re}" 

(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Abril de 
1904.—Sánchez Guerra.—Señor 
Gobernador civil de Cuenca.

MIHISÍEEIO DE INSÍRDCCIOS MBLIGA 
y Bellas Artes.

REALES ÓRDENES

limo. Sr.. Con objeto de resol
ver las dudas que han surgido en 
algunas Escuelas Normales é Ins
titutos sobre aplicación del artí
culo 7.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1903, en el caso 
de que los alumnos tengan que 
aprobar algunas asignaturas que 
no constituyan grupo entero de 
los determinados en el art. 4.° 
del mismo Real decreto:

Considerando que el espíritu de 
éste es facilitar el acceso al Ma
gisterio los mayores elementos, 
abaratando al mismo tiempo la 
carrera;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que los alumnos 
que deseen aprobar asignaturas 
sueltas de la carrera del Magiste
rio, abonen los derechos de ma
trículas y académicos con arreglo 
á lo prevenido en el art. 5.° del
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Real decreto de 28 de Febrero de 
1902.
|i‘ Üe Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Abril 
de 1904.—Domm^fues Pascual. 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta del 19 de Abril de 1904.)

limo, Sr.: Vista la consulta 
elevada á este. Ministerio por el 
Comisario Regio del Conservato
rio de Música y Declamación, 
acerca de si los alumnos inscritos 
como oficiales en una asignatura 
pueden matricularse y ser admi
tidos al examen de enseñanza li
bre de otra asignatura en el mis
mo curso:
avisto el informe emitido por el 
Consejo de Instrucción pública:

Resultando que, si bien está 
prohibida la simultaneidad en un 
mismo curso de ambos sistemas 
docentes, el oficial y el no oficial, 
por Real decreto de 22 de Noviem
bre de 1889, de aplicarse riguro- 
sameote, los alumnos del (.'onser- 
vatorio que se hallen en aquellas 
circunstancias se verían en el caso 
de tener que renunciar sus es
tudios oficiales para poder exami
narse como de enseñanza libre de 
las asignaturas de Piano ó Violin, 
ó bien, para no. perder aquel ca
rácter ni dejar de pertenecer al 
Conservatorio, suspender el estu
dio de estas asignaturas:

Resultando que en las Univer
sidades viene permitiéndose á los 
alumnos oficiales de una Facultad 
niatricularse y examinarse como 
de enseñanza no oficial en otra 
Facultad distinta y en el mismo 
curso:

Considerando que, una vez es
tablecido ese precedente, que sin 
duda responde á consideraciones 
y apremios análogos á los expre
sados en apoyo de su consulta por 
el Omisario Regio del Conserva- 
toriocuando se trata de Facultades 
distintas, como puede concep 
tuarse en este caso las asignatu- 
ras.de grado superior de Violín y 
de Piano; y

Considerando que de desesti
marse la justa demanda del Jefe 
de aquél Establecimiento docente 
habría de entorpecerse el meca
nismo de la enseñanza en el mis
mo, con evidente perjuicio de los 
alumnos y sin ventaja para nada 
ni para nadie; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con lo informado 
por-el Consejo de Instrucción pú-

21 de Abril de 1904.

blica, ha tenido á bien declarar 
compatible en el Conservatorio 
de Música y Declamación la ma
trícula y examen por enseñanza 
oficial y no oficial en un mismo 
curso académico de asignaturas 
de distintas nomenclaturas y di
ferente sección, quedando, no obs
tante, los alumnos sujetos á apro
bar los tres últimos cursos de la 
asignatura como oficiales en el 
Conservatorio paraoptar álos pre
mios que á estos se otorgan al fi
nal de la carrera.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1904.—Domingues 
Pascual.—Sv. Subsecretario de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la comunica
ción razonada que la Comisaría 
Regia del Conservatorio de Músi
ca y Declamación ha elevado á 
este Ministerio en solicitud de 
que se cree en aquel Estableci
miento una clase especial para 
las enseñanzas de Coristas de am
bos sexos, así como el proyecto 
del Reglamento que para el ré
gimen de esta clase va unido á la 
comunicación citada:

Resultando que la mocion de 
que se trata está fundada en la 
conveniencia de propagar la edu
cación musical entre las clases 

1 populares que sientan afición y 
tienen aptitudes para cultivaría, 
facilitándoles los estudios .de pre
paración que necesitan para de
dicarse al teatro, donde acuden 
buscando en la profesión los me
dios de subsistencia, pero* care
ciendo las más de las veces de 
los indispensables rudimentos de 
solfeo:

Considerandoquela consecuen
cia inmediata de esta nueva en
señanza sería la formación de Or
feones y Masas corales que tan 
directamente influyen en la cul- 

‘ tura general, y especialmente se
rían valiosísimo concurso y com
plemento necesario de la ciase 

| de conjunto instrumental del 
j Conservatorio, como para la re- 
j presentación de obras y ejercicios 
; públicos que podrían organizarse, 
j lo cual hoy no es dable realizar 

por carecer de dichas Masas co- ! 
\ rales; y !
* Considerando que para estable- í 
1 cer la nueva clase de que se tra- 1 

ta no precisa aumento alguno en í 
el presupuesto de gastos del.Con- } 
servatorio, toda vez que el Comi- * 

sario Regio propone para su di
rección al Profesor numerario de 
Historia y Filosofía de la Música, 
D. Felipe Pedrell;

S. M. el Rey (Q. D. G ), de con
formidad con el Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido á 
bien autorizar la creación de una 
clase especial de Coristas de am
bos sexos en el Conservatorio de 
Música y Declamación, á partir 
del próximo curso académico de 
1904 á 1905, nombrando para el 
desempeño de la misma, con ca
rácter gratuito y honorario, al 
Profesor de aquel Establecimien
to D. B^elipe Pedrell, sin perjui
cio de que continúe las enseñan
zas de la que es numerario; y al 
propio tiempo, aprobar el Regla
mento, de 21 de Julio de 1903^ 
formulado por el Comisario Regio 
y Claustro de Profesores del Con
servatorio, para el régimen de la 
clase que se crea por la presente 
disposición.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Abril de 
1904.—Domingues Pascual.— 
Sr. Subsecretario do esto Minis
terio. ,

REGLAMENTO 
pava la clase especial de Oo- 

vlstas, creada en el Oon- 
sewatorlo de Música y 
Declamación y aprobado 
por Eteal orden de esta 
feolia.

Se establece una clase que tie 
no por objeto proporcionar la edu“ i 
cacion musical suficiente para 
formar buenos coristas, á la que 
podrán concurrir individuos de 
uno y otro sexo, ya sean ó no 
alumnos del Conservatorio, con
forme á las siguientes disposi
ciones:

1 .^ En esta clase se dará á los 
alumnos nociones elementaíes de 
solfeo, de vocalización y emisión 
de la voz, practicando ejercicios 
al efecto.

2 .'‘ La clase durará dos horas, 
será diurna ó nocturna, y ten
drá lugar en los días y á las ho
ras que se considere más conve
niente.

3 .*^ Para ser admitido, en la 
clase se requiere acreditar buena 
conducta y haber cumplido la 
edad de quince años las alumnas 
y diez y ocho los alumnos. El má- 
ximun de edad para la inscripción 
en la clase será de veinticinco 
años.

4 .“ La admisión se pedirá en 
el mes de Septiembre por medio 

de instancia dirigida á la Comi
saría, acompañando las certifica
ciones de buena conducta y acta 
de nacimiento, y se abonarán por 
inscripción 5 pesetas en metálico, 
en dos plazos iguales; el primero 
al solicitarlo y el segundo en el 
mes de Febrero.

Estos derechos tienen el con
cepto de indemnización para los 
gastos de luz, calefacción y efec
tos necesarios para la clase, y si 
resultare algún sobrante se in
vertirá en la adquisición de obras 
musicales de la especialidad de la 
enseñanza.

5 .* No podrá ser admitido en 
la clase quien no presente la opor
tuna papeleta de inscripción, que 
se le facilitará por la Secretaria.

6 .^ Los alumnos que carez- 
can de aptitud para continuar 
con provecho los e.studios serán 
dados de baja en la clase al fina
lizar el primer período cuatri
mestral, y en su consecuencia no 
podrán concurrrr en lo sucesivo.

7 .“ Los alumnos completarán 
su educación música! en tres 
cursos.

8 .® La asistencia á la clase se 
acreditará por certificaciones que 
podrán solicitar los alumnos, sión- 
doles expedidas por la Secretaría 
en papel común y mediante el 
pago de una peseta, que deven
garán por derechos. Al efecto, el 
Profesor de Coros devolverá á la 
Secretaría, el último día de cada 
curso, la lista de los alumnos 
inscritos que lo hayan estado los 
tres de duración de la enseñanza, 
con la nota de haber asistido con 
aprovechamiento á su clase los 
individuos á quienes considere 
merecedores de esta calificación. 
Esta censura solo se dará á los 
alumnos que hayan asistido los 
tres cursos.

9 .“ Los alumnos de la clase 
de Coros tienen obligación de to
mar parte en los actos y .ejercicios 
privados ó públicos que se orga
nicen por el Conservatorio cuan
do la Comisaría lo disponga.

Í0 . Estos alumnos están su
jetos á la disciplina académica, y 
si contravinieren las disposicio
nes del Reglamento, podrá la Co- 
misaría, por sí, imponerles las 
penas de amonestación ó expul
sion del Conservatorio.

Madrid 4 de Abril de 1904.— 
Aprobado por S, M. — Domingues. 
Pascual.

(Gacela dd 14 ds Abril de 1904.)
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ADlISTMOOVimi.
Nuií. 896. 

tiiiliipt'iifl civil de 111 previneiii.
Obras públicas.—Aguas,

En el Boletín Oficial de la 
provincia de Segovia correspon
diente al 8 del actual, aparece el 
anuncio siguiente:

«Habiendo solicitado I). Brau
lio Abad de Diego, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de la 
villa de Sepúlveda y Presidente 
de la Junta encargada de aplicar 
el legado del Exemo. Sr. Conde 
de Sepúlveda á dotar de aguas 
potables á la mencionada villa, 
el aprovechamiento con este ob
jeto, de dos litros de agua por se
gundo, tomados de la Fuente de
nominada «El Caldero» se hace 
público por medio de este Bole
tín Oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 15 de la 
Instrucción de 14 de Junio de 
1883, admitiendo en este Gobier
no todas las reclamaciones que 
se presenten dentro del plazo de 
treinta días, á contar de la fecha 
de inserción de este anuncio.

Las principales circunstancias 
del aprovechamiento solicitado 
son las siguientes: La toma se 
verificará en la misma fuente 
mencionada, conduciéndose el 
agua por la margen izquierda del 
río Castilla, en un trayecto de 
945 metros, por una atarjea cu
bierta do sección cuadrada de 
veinte centímetros de lado, de 
mam posteri a re vestida con cemen
to. La atarjea termina en una ar
queta de la que arrancará una 
tubería de aspiración, que cru
zará el río en las inmediaciones 
del puente existente sobre el mis
mo, siguiendo por el camino del 
Caldero,hasta fa Casa de bombas, 
con un desarrollo de 705 metros. 
De la cámara de aire en que ter
mina dicha tubería, parte la de 
impulsion que con una longitud 
de 330 metros elevará él agua 
hasta el depósito cubierto desdeel 
que se verificará la distribución.

Ambas tuberías se proyectan 
de hierro, la primera de diez cen
tímetros de diámetro interior y 
de ocho la segunda.

Se solicita la declaración de 
utilidad pública para utilizar la 
ley de Expropiación forzosa, y 
el proyecto de la obra se encuen
tra de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta pro
vincia.»

pe conformidad conel'artíoulo 

15 de la Instrucción de 14 de Ju
nio do 1883 se hace público por 
medio de este Boletín á fin de 
que los que se crean perjudicados 
con las obras intentadas puedan ’ 
presentar las reclamaciones que 
juzguen convenientes en el pla
zo de treinta días.

Valladolid 19 de Abril de 1904. 
f/ Gobernador, 

litis Soler 5 tosjama.

Núu. 898.

Delegaeion le Hacieeda en la provincia le Vallalolll.

Habiéndose padecido un error 
de copia en el anuncio de la su
basta de pastos de los montes 
Enebral, Valdeorias y Demeielo, 
de los Propios de Valbuena de 
Duero, que ha de tenar lugar el 
veintitrés del corriente, inserto 
en este mismo periódico oficial 
del 13 del actual, página 307, 
consignando en él como tipo 
para aquella las cantidades de 74 
y 900 pesetas respectivamente, 
en vez de las de 97‘50 y 1.200 
queson las verdaderas, téngase por 
.hecha tal rectificación, quedando 
por tanto como tipo para la del 
monte Enebral la de 97‘50 y para 
la del de Valdeorias y Demerelo 
el de 1.200 pesetas.

Valladolid, 18 de Abril de 
1904.—El Delegado de Hacienda, 
José Solís de la Huerta.

Núm. 899.
..△.22LVI.n.CÍO-

Venciendo en 15 do Mayo pró
ximo un trimestre de intereses 
de la Deuda amortizable al 5 por 
100 correspondiente al cupón nú
mero 12 de los títulos definitivos 
de las emisiones de 1900 y 1902 
y los títulos de la expresada Deu
da y emisiones amortizadas en el 
sorteo verificado el 15 del actual, 
cuya relación nominal por series 
aparece inserta en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 16, 
la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas ha acordado que 
desde el día 20 del actual, so reci
ban por esta Delegación el referí* 
do cupón y los títulos amortizados 
do la citada Deuda y vencimiento. 
Lo que se hace público por medm 
del presento anuncio poniendo 
asimismo en conocimiento de los 
interesados que en la Interven
ción do Hacienda so facilitarán 
gratis cuantos impresos so nece
siten para este servicio.

Valladolid 19 do Abril de 1904, 
—El Delegado de Hacienda, José 
Solís de la Huerta,

IBIOIIISIIIM
Núm.901.

Corrales de Duero.
Para que la Junta pericial de 

esta villa pueda formar el apén
dice al amülaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de 
esto distrito en el año próximo 
de 1905, se ruega á los contribu- 
yentas que hayan tenido altera
ción en su riqueza presenten en 
la Secretaría de esta Corporación 
durante el presente mes, las altas 
y bajas en el papel correspon
diente, acompañadas de los títu
los inscriptos y cartas de pago de 
derechos á la Hacienda, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo 
no se admitirán.

Corrales de Duero 18 de Abril 
de 1904.—El Alcalde, Anacleto 
Zapatero.

Del mismo modo y por igual 
término invitan los Ayunta
mientos de

Cogeces del S%lonte 
Valdearcos de la Vega

Núm. 893.
Villacarralón.

Extracto de los acuerdos tornados 
durante el trimestre que fina
lizó en treinta y uno do Marzo 
último, por el Ayuntamiento 
de esta villa.

MES DE ENERO.
Día 1.®—Sesión inaugural.— 

Presidencia interina de D. Celia
no Pardo. Seguidamente por cin
co votos contra uno se proclamó 
Presidente á D. Sabino Rojo, y 
por unanimidad se nombró Regi
dor Síndico á D. Quirino Ibáñez.

En esta misma sesión se acor
dó celebrar una ordinaria por cada 
semana,designándose los días del 
domingo á las diez horas.

Ordinaria día 3.—Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Sabino Rojo. 
Se leyó y aprobó el acta do la an
terior. Abierta la sesión el señor 
Presidente dió' á conocer á sus 
compañeros el extracto de las se
siones celebradas en el trimestre 
anterior, y enterados acordaron 
remitirle al Sr. Gobernador para 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Tambien dijo que constituido 
el nuevo Ayuntamiento se fijara 
el número de comisiones perma
nentes en que ha de dividirse, 
designando dos, una para el exa
men, discusión y aprobación de 
las cuentas municipales y presu

puestos y la otra para el servicio 
de policía urbana y rural, propo
niendo los nombres de los indivi
duos que á cada una de ella per
tenecen.

Ordinaria.—Día iO.--Presiden
cia del Sr. Alcaide D. Sabino 
Rojo. S^ dió lectura de la anterior 
á presencia de todos los asisten
tes que fué aprobada. En esta 
sesión se propuso el nombramien
to de Depositarios de los fondos 
municipales y de los del Pósito, 
recayendo en D. Gregorio Martí
nez y Quintiliano Alonso respec
tivamente.

Ordinaria.—Día 17.--Presiden
cia del Sr. Rojo.—Se leyó y apro
bó el acta anterior. Abierta la se
sión el Sr. Presidente dijo que 
para cumplir con lo que dispone 
la regla primera del artículo 66 
de la ley Municipal, había que 
acordar el número de' secciones 
que ha de formarse con los veci
nos de esta villa para elegir los 
que han de ser asociados de la 
Junta Municipal, y enterados los 
señores Concejales designaron 
tres, las cuales quedaron inme
diatamente formadas.

También dió cuenta de haber 
acudido ante su autoridad en que
ja varios vecinos de esta localidad 
contra otros que han cometido el 
atrevimiento de intrusarse en las 
regueras que pertenecen' á este 
Municipio.

Losseñores Concejales acuerdan 
el que se les pase una comunica
ción interesándolés que lo pongan 
en el ser y estado que tenía antes 
de demolerlo, y á los que no obe
deciesen se les imponga el correc
tivo á que se hayan hecho acree
dores.

Ordinaria.—Día 24.—Presiden
cia del Sr. Rojo.—Se leyó á pre 
sencia de todos los circunstantes 
la sesión anterior que fué apro
bada.

El Sr. Presidente dió á conocer 
á sus compañeros que habien
do terminado el día veinte deí 
actual el plazo fijado para la ex
posición al público de la lista de 
Compromisarios para , Senadores, 
no se había presentado ninguna 
reclamación, y enterados los se
ñores Concejales dijeron que no 
teniendo ninguna que resolver, 
se enviaba una copia al Sr. Go
bernador civil para su inserción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Ordinaria.—Día 31.-Presiden
cia del Sr. Rojo. Se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. No hubo 
asuntos de qué tratar.
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MES DE FEBRERO.
Día 7.—Presidencia del Sr. Al

calde D. Sabino Rojo. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 
Abierta la sesión el Sr. Presiden
te indicó lo conveniencia de ha
cer en este día el sorteo de los 
individuos que figuran en las sec
ciones formadas en virtud de los 
que dispone el art. 66 de la Ley 
Municipal para saber á quienes 
corresponden ser asociados de la 
Junta Municipal en el presente 
año, según lo preceptuado en el 
capítulo tercero de citada ley, y 
hecho á presencia de cuantos 
asistieron al mismo, resultaron 
elegidos D. Nicolás Franco, Fer
nando Rojo, Andrés Alonso, Ra
món de la Vega, José Rojo y Va
leriano Borge, de la 1? 2.^^ y 3.® 
categoría i espectivamente.

En esta misma sesión se acordó 
publicar un bando prohibiendo 
el tránsito de toda clase de gana
dos por el viñedo.

Ordinaria.—Día 14, —Presiden
cia del Alcalde Sr. Rojo. Fué 
leída y aprobada el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta de haber sido 
presentadas por el Depositario 
D. Justo Rojo y Alcalde D. Cás
tulo Rojo, las cuentas municipa. 
les del ejercicio de 1902, las cua
les ponía á la deliberación y re
solución del Ayuntamiento, y 
enterados acuerdan que pasen á 
informe de la Comisión de 
Hacienda, y el señor Presidente 
prometió hacerlo tal como queda 
acordado.

Día 21.— Ordinaria.— Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Sabino 
Rojo. Se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Se leyó el dictamen que tiene 
emitido la Comisión de Hacienda 
sobre las cuentas del ejercicio 
de 1902, y enterados, sin discu
sión fué aprobado por unanimi
dad, quedando fijado el cargo en 
6.343 pesetas 09 céntimos, la 
data en 4.895 pesetas y 17 cén
timos y la existencia para 1903, 
llevada al presupuesto adicional 
1.447 pesetas y 92 céntimos, 
acordándose que pasasen las 
cuentas á la Junta municipal 
con todos los documentos justi
ficativos.

Ordinaria.— Día 28.— Presi
dencia delSr. Alcalde 1). Sabino ’ 
^ojo-—Se leyó y aprobó el acta ! 
anterior. Abierta la sesión hizo 1 
saber que siendo el 6 del próxi- ! 
mo Marzo el día señalado para la 
clasificación y declaración de 
soldados del reemplazo actual y

tambien para la revision de los 
sujetos á ella de los tres anterio
res, había que depurar las in
compatibilidades que por razón 
de parentesco pudieran resultar 
entre los Concejales y los mozos, 
y habiendo examinado cuantos 
datos eran necesarios, no resultó 
ninguno.

' En esta misma sesión se nom
bró á D. Mariano Gutiérrez, Mó
dico encargado interinamente de 
la titular de esta villa, para el 
reconocimiento de los mozos, y 
tallador á D. Pedro Martínez, 
por no haberle designado la Su
perioridad.

MES DE MARZO. -
Día 6.—-Ordinaria.—Presiden

cia del Sr. Rojo. Se aprobó el 
acta anterior, despues de leída 
por el Sr. Secretario.

Abierta la sesión el Sr. Presi
dente dijo: que por mí el Secre
tario, se diese cuenta de las co
municaciones recibidas por el 
Sr. Gobernador aprobando las 
cuentas municipales de los ejer
cicios de 1871-72, 1877-78, 1878- 
79, 1879 80, 1880-81, 1881-82, 
1882-83, 1886-87, 1887-88, 1888- 
89, y 1890-91, y enterados los 
señores Concejales, acuerdan se 
les haga saber á los cuenta
dantes.

Día 13.—Ordinaria.—Presiden
cia Sr. Rojo.—Se leyó y aprobó 
el acta anterior. En esta sesión 
no hubo asuntos de qué tratar.

Día 20. —Ordinaria.—Presiden
cia Sr. Rojo. Se leyó y aprobó el 
acta anterior. Abierta la sesión 
el Sr. Presidente dijo que aproba
das por el Ayuntamiento y Junta 
municipal las cuentas del ejerci
cio de 1902 había que nombrar 
una persona para que las lleve à 
Valladolid á la aprobación del 
Sr. Gobernador, y enterados los 
señores Concejales nombraron al 
Secretario D. Eugenio Pardo.

Día27.— Ordinaria.—Presiden
cia Sr. Rojo. Se leyó y aprobó el 
acta anterior. Abierta la sesión el 
Sr. Presidente dijo que en este 
día no tenía asuntos de qué tratar 
y ordenó se diese lectura de los 
Bolef,mes oficiales de la semana 
anterior.

En este trimestre además de 
los acuerdos anteriormente anota
dos se han tomado con relación á 
las operaciones de quintas por 
separado los siguientes:

MES DE ENERO.
Día 3.—Presidencia del señor 

Rojo. Asistentes todos los señores»; 
Concejales y encargado del Re
gistro civil. Se practicó el alista. 

miento de los mozos que han de 
ser comprendidos en el mismo, 
que ascienden ál número de 
cinco.

Día 31 .—Presidencia del señor 
D. Sabino Rojo. Se procedió á la 
rectificación del alistamiento y 
resultó no tener que incluir ni 
excluir á ninguno.

MES DE FEBRERO.
Día 13.—Presidencia del señor 

Rojo. En este día se practicó la 
rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento sin modificación 
alguna..

Día 14.—Presidencia del Sr. 
Rojo. Se celebró el acta del sorteo 
que no se formuló contra la mis
ma ninguna reclamación.

MES DE MARZO.
Día 6.—Presidencia del señor 

Rojo. En este día se practicó la 
clasificación y declaración de sol
dados de los mozos del reempla 
zo actual y seguidamente la revi
sion do los sujetos á ella de los 
tres auteriores, señalándose para 
presentar las pruebas de las ex
cepciones alegadas el veinte del 
actual.

Día 20.—Presidencia del señor 
Rojo. Presentados los expedien
tes de pobreza y demás docu
mentos necesarios para probar 
las exenciones alegadas el seis 
del que rige, examinadas por los 
señores de Ayuntamiento, dieron 
á cada uno el fallo que á sujui- 
cio les correspondía.

MES DE ABRIL.
Día 3.—Sesión Ordinaria. So 

leyó y aprobó el acta de la ante
rior. Abierta la sesión el señor 
Presidente dió cuenta del extrac
to de las sesiones del trimestre 
anterior y enterados, acuerdan se 
remita al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Villacarralón 15 de Abril de 
1904.—El Acalde, Sabino Rojo. 
—El Secretario, Eugenio Pardo.

ÁimraMonia.
Juzg^ados de primera iastanciaé 

instrucción.

MADRID.

EDICTO.
Por el presente hago saber: Que 

D. Gustavo Gonzalo Francés, na
tural de Valladolid, de cincuenta 
y seis años, soltero, militar, hijo 
legítimo de D. Juan Antonio y 
de Doña Marfa del Cármen, di
funtos, falleció sin testar en el 
Manicomio de Leganés en once 
de Mayo de mil ochocientos no
venta y nueve y que reclaman 

su herencia intestada, sus herma
nos D. Alberto y Doña María de 
las Nieves Gonzalo Francés y sus 
sobrinos carnales Doña Cármen 
y Doña Dolores Gonzalo y More
no, éstos dos por el derecho de 
representación de su padre difun
to 1). Ricardo Gonzalo Francés, 
hermano que fué del causante. Y 
se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que dichos 
parientes para que comparezcan 
en este Juzgado de primera ins
tancia del Distrito del Congreso 
á reclamarlo dentro de treinta 
días, apercibidos de que en otro 
caso les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid doce de Abril de mil 
novecientos cuatro.—El Sr. Juez 
de primera instancia. Burgos. 
—El Escribano P. 0., Diego 
Sánchez.
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3.° TeroiaJHa^ardia aivik
COMAIIDARCIA DE TALEADBUD.

El día 2 de Mayo próximo y 
hora de las once, tendrá lugar 
en esta Casa-cuartel la venta en 
pública subasta por pujas á la 
llana le las esc«>petas recogidas 
por la fuerza del Instituto en 
esta provincia, á los infractores 
do la vigente ley de Caza y que 
se relacionan á continuación:

Halladas en el curso del servi
cio, dos escopetas de un cañon; 
fueron recogidas el 26 de Diciem
bre de 1903, sistema Pistón, Es
pañola.

Vicente Ruiz, vecino de Al
cazarén, una id. id., el 2 de Abril 
de 1904, id. Lafaucheur, casa 
constructora, Eibar, id.

Bibiano de la Torre, de Cana
lejas, una id., id., Central, idem 
idem.

Sebastian Arranz, de Villava- 
querín, una id , id. id., Lafau
cheur, Echevarría, id.

Pascual Moyano, de Tordesi
llas, una id. de ’dos cañones, 
id. id., Central, P. Pagnagua, id.

Julian Martin, de San Martin 
de Vaibení, una id. de un cañon, 
recogida el 25 de Marzo de 1904, 
sistema Lafaucheur, Astaburua
ga, idem.

Valladolid 19 de Abril de 1904. 
—El Teniente Coronel primer 
Jefe, Nicomedes Benavente y 
García.

Aims 10 OBOUKS.
Ay-untamlentos,

Los representados por el Agen
te Sr. Planillo, pueden disponer 
de los intereses de sus inscrip
ciones de Propios, vencimiento 
l.^del corriente.

1 90
imprenta de; Hospicio provincial,
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